
CONSTANCIA. Manizales, 21 de febrero de 2024. A despacho del señor Juez informándole 

que la apoderada que fuera designada por este despacho Dra.  MARIVEL MARÍN GARCÍA 

allega escrito comunicando que, a pesar de haberle informado vía WhatsApp al solicitante 

de los documentos para iniciar el proceso, no han sido aportados y de que habían acordado 

una cita para para el 19 de diciembre de 2023 a las 9:00 am, sin haber mostrado interés 

toda vez que en esa fecha le manifestó vía WhatsApp que no podía asistir y desde ese 

entonces no ha vuelto a tener contacto con él. Anexa documentos y pantallazos. Sírvase 

proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaria que antecede, se tiene a la Dra. 

MARIVEL MARÍN GARCÍA, exonerada de continuar con dicho nombramiento, dicha 

exoneración se concede en razón a que ya han transcurrido más de treinta (30) días sin 

que el solicitante señor KEVIN ANDRÉS IBAGUE MOICA, le suministrara la documentación 

requerida para dar inicio al proceso por él pretendido. Una vez en firme este auto se 

procederá al archivo del amparo de pobreza.   
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